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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARÍA 

A despacho del señor juez, la abogada de la parte actora solicita emplazar a los 

demandados porque la empresa de correos certificó que en la dirección aportada el 

resultado fue “No residen”. Se deja constancia que en el acápite de notificaciones hay 

un número de celular del que no consta en el expediente intento de notificación a los 

sujetos pasivos. Asimismo, existe una medida cautelar de embargo de dos (02) 

inmuebles destinados para actividad económica de propiedad de uno de los 

demandados. Sírvase proveer. 

Palmira (V), 22 de octubre de 2021. 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1289 

PALMIRA V, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

RADICACIÓN No. 2021-00166-00 

En atención a lo solicitado en el escrito anterior en el cual la apoderada judicial de la 

parte demandante, aporta la constancia de la empresa de correos “ESM LOGÍSTICA”, 

para informar que en la dirección Vereda Cabuyal – Vereda Tablones de Palmira, los 

demandados “NO RESIDEN”; y a su vez manifiesta que desconoce una nueva dirección 

para notificar a los demandados JULIAN ALEXANDER OVIEDO MARTINEZ y MARIA 

CRISTINA LOPEZ, el juzgado considera que la petición, a pesar de lo argumentado y 

probado, es improcedente, porque si bien es cierto el resultado de la notificación fue 

negativo, cierto es también que existen tres direcciones más que fueron aportadas en 

el expediente para tal fin, un número de celular, y dos inmuebles destinados para 

actividad económica ubicados en la vereda Guayabal de propiedad del señor JULIAN 

ALEXANDER OVIEDO MARTINEZ, mediante los cuales una empresa de correos, y 

hasta el mismo inspector de Policía Local de Palmira,  pueden encargarse de la labor 

de notificación con el respectivo certificado. 

 

Así las cosas, y como quiera que la parte actora tiene más direcciones para notificar a 

los señores JULIAN ALEXANDER OVIEDO MARTINEZ Y MARIA CRISTINA LOPEZ, 

el despacho insta a la parte actora a cumplir con esta carga procesal. 

 

Asimismo, y en mérito de lo expuesto anteriormente, con base en el principio de 

celeridad aplicado a los artículos 297 y 298 del C.G.P, el despacho, de oficio, procede 

a requerir a la Oficina de registro de Instrumentos públicos para que allegue a esta 

célula judicial la anotación de la medida de embargo sobre los folios de matrícula 

inmobiliaria 378-72123 y 378-160726 comunicados mediante oficio 1053 de 15 de junio 

de 2021. 
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En tal sentido, el Juzgado, 

DISPONE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazar a los señores JULIAN ALEXANDER 

OVIEDO MARTINEZ Y MARIA CRISTINA LOPEZ, por lo expuesto en la parte 

considerativa. 

SEGUNDO: INSTAR a la parte demandante dentro del proceso para que cumpla con 

la notificación de la parte demandada señores JULIAN ALEXANDER OVIEDO 

MARTINEZ Y MARIA CRISTINA LOPEZ de conformidad con el articulo 291 y 292 del 

C.G.P. y/o el Decreto 806 del 2020, con el fin de continuar con el trámite requerido. 

TERCERO: REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 

enviar a esta judicatura los folios de matrícula inmobiliaria 378-72123 y 378-160726 con 

la anotación de la inscripción de la medida de embargo ordenada y comunicada 

mediante oficio 1053 de 15 de junio de 2021; lo anterior de conformidad con el art. 

297 y art. 298 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 119 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     29 de octubre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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